
N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 PARQUE PUMA KAROL PAOLA SE PRESENTÓ

2 YARINGAÑO REBAZA LUIS FERNANDO SE PRESENTÓ

3 ALTEZ LEON ALEXANDRA LUCILA SE PRESENTÓ

4 AÑORGA DE LOS SANTOS BRENDA XIMENA SE PRESENTÓ

5 APAZA CHOQUEHUAYTA MARJORIE ISABEL SE PRESENTÓ

6 DE LAMA ESPINOZA JOSÉ GUILLERMO SE PRESENTÓ

7 HUAMÁN FLORES ERNESTO ALONSO SE PRESENTÓ

8 NAJERA HUAMAN ANGIE GERALDINE SE PRESENTÓ

9 QUIÑONES ARI JEAN CARLOS SE PRESENTÓ

10 TRIGOSO PINTO CARLOS SE PRESENTÓ

11 CHARCA OCHOA DENILSON DANIEL SE PRESENTÓ

12 CHEREQUE PRETEL MARCO RAÚL SE PRESENTÓ

13 MENDOZA RAMOS DIANA ALIDA MILAGROS SE PRESENTÓ

14 NIETO CARHUAMACA ERICKS SEVERO SE PRESENTÓ

15 NIETO RENGIFO GRACE ALESSANDRA SE PRESENTÓ

16 NOLASCO COAGUILA ERICK ANDRES SE PRESENTÓ

17 PAUCAR SEGURA DANIEL AMILCAR SE PRESENTÓ

18 QUISPE SANTOS PAMELA SE PRESENTÓ

19 SANCHEZ CCARHUARUPAY ANGIE ESTEFANI SE PRESENTÓ
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20 SILVA LAIME MARIA FERNANDA SE PRESENTÓ

21 BRICEÑO MORZAN ROSA ISABEL SE PRESENTÓ

22 CASTILLO ORIA JACELITH NIEVES DEL CARMEN SE PRESENTÓ

23 DIAZ BAZO JUAN DIEGO NO SE PRESENTÓ

24 GALARRETA OTINIANO IVAN ANTONIO SE PRESENTÓ

25 MAGUIÑA VALERO DAVID SANTOS SE PRESENTÓ

26 NORIEGA FUERTES CARLOS ALFREDO SE PRESENTÓ

27 VARGAS MORON ARLETH ANDREA SE PRESENTÓ

San Borja, 10/12/2024

Oficina de Recursos Humanos 

Los documentos sustentatorios serán presentados por los candidatos que sean preseleccionados y califiquen para la etapa de

evaluación curricular, debiendo presentar de acuerdo a la forma establecida en las bases general, en la hora y fecha establecida en

el cronograma, a través del correo convocatoriacas@osiptel.gob.pe la documentación que a continuación se detalla:

- Documentación sustentatoria que acredite la información declarada en la ficha de resumen curricular.

- Declaración Jurada General (Anexo N° 08)

- Declaración Jurada de Conflicto de Intereses (Anexo N° 09)


